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20340 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 13 de marzo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don  Primitivo Marcos Rivas.

Excmos. Sres.: En e] recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Primitivo 
Marcos Rivas, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración ública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministro 
de Defensa de 15 de diciembre de 1977 y 3 de abril de 1978, se ha' 
dictado sentencia con fecha 13 de marzo de 1979, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Primitivo Marcos Rivas contra la resolución 
del Ministro de Defensa de fecha quince de diciembre de mil 
novecientos setenta y siete, que denegó al recurrente el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
fución, y contra la resolución de la misma autoridad de fecha 
tres de abril -de mil novecientos setenta y ocho, que desestimó 
el recurso de reposición formulado contra la anterior, cuyos ac
tos administrativos expresamente anulamos y dejamos sin efec
to por no ser ajustados a derecho, y, en su lugar, declaramos 
que el recurrente tiene derecho a percibir el complemento soli
citado, con los atrasos que pudieran corresponderle; sin hacer 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

20341 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada con fecha 11 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Gallego Martínez, doña 
Amparo Penedo Martínez, don Fernando Guirao Ce- 

ballos y don Antonio Bustillo Ceballos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre par
tes, de una, como demandante, don José Gallego Martínez y 
otros, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo del Director general de Reclu
tamiento y Dotaciones del Ministerio de Marina de 12 de agosto 
de 1970, se ha dictado sentencia con fecha 11 de mayo de 1979, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimando el recurso contencidSo-adminis- 
trativo interpuesto por don José Gallego Martínez y demás de
mandantes reseñados en el encabezamiento de esta sentencia 
contra acuerdo del Director general de Reclutamiento y Dota
ciones del Ministerio de Marina de doce de agosto de mil nove
cientos setenta y seis, por el que les denegó el pase al Cuerpo 
Administrativo, y contra la resolución del Almirante Jefe del 
Departamento de Personal de veinte de octubre de mil novecien
tos setenta y seis, que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra aquél, declaramos tales acuerdos fconformes con el 
Ordenamiento Jurídico; sin hacer especial imposición de corstas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.*

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora-de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del Es
tado» numero 303), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Ex cirio. Sr Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(A. J. E. M. A.).

20342 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 13 
de marzo de 1979, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Luis Fernando Fer
nández Muñoz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de 
una, como demandante, don Luis Fernando Fernández Muñoz, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra resolución de la Subsecretaría del Aire de 28 
de junio de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 13 de marzo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso in
terpuesto por el Procurador don Miguel Angel Gutiérrez Pérez- 
Hens, en nombre y representación de don Luis Fernando Fer
nández Muñoz, contra resolución de la Subsecretaría del Aire 
de veintiocho de junio de mil novecientos setenta y siete, deses- 
timatoria del recurso de alzada contra otra de la Dirección de 
Enseñanza de catorce de febrero del mismo año, ál estar pre
sentado fuera de plazo; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(J. E. M. A.).

20343 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 6 de marzo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Faustino González Rodríguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Faus
tino González Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministro de Defensa de 2 de diciembre de 1977, se ha dictado 
sentencia con fecha 6 de marzo de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Faustino González Rodríguez contra 
la resolución del señor Ministro de Defensa de fecha dos de di
ciembre de mil novecientos setenta y siete, que desestimó el 
recurso de reposición formulado contra la anterior resolución de 
la misma autoridad de fecha veinte de julio de igual año, que 
denegó al recurrente el abono de la pensión de mutilación con 
el porcentaje del veinte por ciento del sueldo, por ser los indica
dos actos administrativos ajustados a derecho; sin hacer impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletin Oficial del Es- 
tado» núiñero 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la- expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de

Guerra por la Patria.

20344 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada con fecha 15 de no
viembre de 1978, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Eloy Ramos Benavente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de lo Conten- 
cioso-Administrativo, Audiencia Territorial de Madrid, entre par-:


